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PABTO OFICIAL

^midanola del Consejo de Ministros
5, M. e> Ray D. Alfonso XIII (que 

iiOH ga-vle), S. M. la Reina D,a Victo- 
u Hagsaía, y S3. A A. RR. el Pdc- 
i'j) as A-)íu ;í43 é Bfentea D. Jaime, 
O.R Beatriz y D.a María Cristina, couti- 
aúao sin DoVu’sd -n :u í 'npoi'titoíe salad.

Dt» igíial bBooñaío dibf<at<m las demás 
do la Aagoeta Rsal Familia.
(Gaceías 10 al 12 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con objeto de que pueda co

menzar á funcionar lo más pronto posi- 
ple la Escuela Nomal Elemental de 
Maestras de Baleares, para cuyo perso
nal se consigna las necesarias dotacio
nes en el vigente presupuesto,

8 . M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

l.° Que en cumplimiento del artícu
lo 2.° del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1911, so anuncien á concurso de tras
lado por término de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, una plaza de Profesora 
numeraria de cada una de las Secciones 
de Letras, Ciencias y Labores de dicha 
Escuela Normal, dotadas con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas cada una.

2 .° Que sólo puedan aspirar á estas 
plazas por el presente concurso las Pro
fesoras numerarias de las respectivas 
Secciones que reunan las circunstancias 
exigidas en el artículo 3.° de dicho Real 
decreto.

3,° Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta 
para la resolución de este concurso, 
serán las determinadas en los artículos 
4.°, 5.° y 6.° de dicha soberana disposi
ción; y

4 .° Que las aspirantes eleven sus ins 
Rancias, acompaíladas de sus hojas de 
servicios á esa Dirección General, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 10 de Enero)

MINLSTERIO DE FOMENTO

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: En vista de la crisis obrera 

Sor que atraviesa toda la Nación y 

existiendo en todas ó casi todas las pro 
vincias obras de reparación en curso de 
ejecución, cuyos presupuestos de empleo 
de materiales por Administración no 
han sido autorizados, y por consecuen
cia no han podido ser librados los ’m • 
portes de ellos, con objeto de remediar 
en lo posible la citada crisis,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido autorizar todos 
los presupuestos aprobados para las 
obras de reparación de las diferentes 
provincias de España, coa cargo al ca
pitulo, artículo y concepto que corres 
pondan, tan-o del presupuesto ordinario 
para 1913 como del presunuesto de li
quidación a;robado y los dos vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1913.

VILLANUEVA
limo. Sr. Directo? general de Obras Pú

blicas.

limos. Sres.: Siendo necesario que no 
se interrumpan las obras y demás servi
cios dependientes de ese Centro directi
vo que están haciéndose por el sistema 
de administración,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio económico, 
con cargo al presupuesto vigente la 
parte de los presupuestos de dichos ser
vicios aprobados en los años 1907 á 1912 
que están sin ejecutar.

De Real orden lo digo á VV. II, D.os 
guarde á VV. II. machos años, Madrid, 
10 de Enero de 1913.

V1LLANUEVA.
Señores Directores generales de Agricul

tura, Minas y Montes, de Comercio 
Industria y Trabajo, y de Obras Pú 
b leas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Vacantes los cargos de Secretario de 

las Diputaciones Provinciales de Balea
res, Cuenca, Jaén y Valencia,

Esta Dirección General ha acordado 
se anuncie á concurso su provisión por 
termino de treinta dias hábiles, con
forme previene el articulo 20 del Regla
mento de 11 de Diciembre 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los aspi 
rantes que la deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Secretarios en situación 
activa, publicadas hasta la fecha,

Los solicitantes presentarán sus ins 
tancias en la forma que presorbe el Re
glamento, asi como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estima conve
niente, para que sean examinados por -a 
üorporción, d- hiendo tenerse presente 
lo resuelto en las Circulares de 23 de

Abril de 1904 y 4 de Enero del corriente 
año

Madrid, 10 de Enero de 1913. —El Di- 
roctor general, L. Belaunde.

(Gaceta 11 de Enero)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bella* Artes

SiiSisecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad Cen
tral, la Oátedr > de Lengua hebrea, do
tada con el suelo de 5.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por trasla
ción conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarins do Universidad que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán so
licitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publica 
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
as'gnatura y los Auxiliares que tengan 
reconocido el derecho á obtener por con
curso Cátedras de la Facultad de Filoso
fía y Letras, y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y ccn informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridaded respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 30 de Diciembre de 1912. =E1 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 9 de Enero)

Núm. 94
Grohierno Civil

OBRAS PUBLICAS
Electricidad. — Habiendo solicitado 

D. Bartolomé Servera Gilí, en nombre 
de la razón social «Hjos de Servera y 
Melis» )a autorización necesaria para 
ampliar la central eléctrica destinada 
al suministro de fluido, que tiene esta
blecida en Manacor, se pone en conoci
miento de las Corporaciones y partícula- 

■ res señalando un plazo de treinta días 
par* admitir las reclamacionesá que ha
ya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto y expediente en la Jefatura de 
Obras públicas (calle de Veri, n.° 7), en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento para instala
ciones eléctricas vigente; acompañando 
además la nota formulada por el Inge
niero Jefe de la Provincia de que trata 
el mencionado artículo.

Palma 11 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Ñola que se cita en el anuncio 
que precede

La concesión que solicita D. Bartolo
mé Servera y Gilí, en nombre de la ra
zón social «Hijos de Servera y Melis» 
tiene por objeto ampliar la central eléc
trica destinada al suministro de fluido 
eléctrico que tienen establecida en Ma
nacor, con dos grupos de motores á 
gás de 120 H. P. directamente acopla
dos con máquinas de corriente continua 
2 por 150 voltios.

Palma 11 de Enero de 1913.—El In
geniero Jefe de la Provincia, B. Calvet,

Núm. 100
Secretaria.—Negociado l.°

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo l.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y el 23 de la vigente 
Ley municipal, los Alcaldes que toda
vía no lo hayan hecho, se servirán re
mitirme por duplicado, un resúmen ce
rrado en Diciembre último, expresivo 
del número de veemos, domiciliados y 
transeúntes en la forma que previene 
el citado artículo 23.

Palma 14 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 90
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular. —Habiéndose nombrado por 

R. O. de 30 de Diciembre último para 
ejercer el cargo de Inspectores de la 
Hacienda pública en esta provincia á 
los Sres D. Jaime Semir y Carrós Ofi
cial de segunda clase profesor Mercan
til; Don Mateo Ros y Pujol, Don Bal- 
d omero de la Torre y Polesa y Don 
Mariano Vicenta Santos Oficiales de 
segunda, tercera y cuarta clase res
pectivamente, lo hago saber por medio 
de la presente á los Señores Contribu
yentes en general y á las autoridades 
tanto civiles como militares á fin de 
que, les presten los auxilios que recla
men para el desempeño de su cometi
do, según se previene en el articulo 41 
del vigente Reglamento de la Inpec- 
ción de 13 de Octubre de 1903.

Palma 11 Enero 1913.—José Rato.

Núm. 91
Sección facultativa de Montes 

Región 6.a
A\UNCIO.—Cuartas subastas de apro

vechamientos forestaUs.—'&o habiendo 
tenido efecto por falta de licitadores las 
terceras subastas de la oasa de los

M.C.D. 2022



montes «La Comuna» de Buhóla y « Co tipos de tasación de 30, 90 y P80 pese- Núm. 74 |
muoa de Cafmari» de Selva y de los tas respecti vameute, rigiendo para las D. Mariano Blanco y Trigueros, Regis- t
pastos del monte Nuestra Señora de la mismas, idénticas condiciones que para trador de la Propiedad del pertido de *
Consolación y O'ot de S‘ A’gila» de las primeras y segundas, cuyo anuncio Palma.
Santañy, á tenor de lo prescrito en los se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Hago ssbe?; Qis habiendo terminado
artículos 5.° y 9.° del Reglamento para provincia n.° 7149 del año pasado. Di- 31 de Diciembre último, el plazo sefia’.&do
el régimen de esta Sección de fecha 14 cho anuncio lo tendrán en cuenta, los 

Alcaldes y Guardia civil de los referí-
por la v’geute Ley hipotecaría para tras-

de Agosto de 1900 y á propuesta del iedar á ios libros del Registro moderno
Ayudante de la provincia he acor- dos pueblos para su cumplimiento. los ssientos de censos, hipotecas v fiemes
dado: que se celebren cuartas su Palma á 11 do Enero de 1913.—-El cargas mencionados, derivados da los li-
bastas de dichos aprovechamientos en Delegado de Hacienda, José Rato. broa de ia ant’gua Contaduría, pueden
los mencionados pueblos el dia 25 del w»- desde loego los propietarios de fincas
corriente á la hora de las 11, bajo los afectas á dichos gravámenes, hoy ya 

caducados por el aitionlo 401, solicitar la
liberación y cancelación dé las mismas,
acudiendo á este Registro debidamente.

Lo que sa hace publico para conocí-
Núm . 63 miento de los interesados.

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES Palma 5 de Enero de 1913.—El Regis
trador de la Propiedad, Mariano Blanco.

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración , Núm. 82
durante el mes de Diciembre del año 1912. AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez dias después de la pablíoacióo de 
este anuncio en ei Bo l e t ín  Of io ja l  de1

UNIDAD i í.° de jonar- PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. es, de uní- — la provinciá ei d o  fuese festivo, y al pri-
Tipo.

ades, de ma 
terial y de 
trasportes

Pesetas. Pesetas
mor dia siguiente ei lo fuese, tendrá logar 
es cetas Casas Coneietoriales por medio de 
pliegos cerradoz la subasta para el arrien-

Gasa-Palacio de la Excelentisima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . -
Id id dp 9. “

do del arbitrio municipal establecido so-

Jornal 
Idem

40*00
24*00

8*25
3*00

130'00
72-00

bra el ganado que ee d^gü-ille ea el Mata
dero público de ceta Ciudad durante el 
p.ño fie 1913 con enjeción el pliego de con-

Idem 86*00 2*25 198*50 dioíones qoe ee halla de manifiesto en la
Hectolitro 20*00 1*45 29*00 Secretaria de esta Corporación.

Cemento del país . . . . Quinta) métrico 
Idem

30*00 
0*75

1*68
10*00

48'90
7*50

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de nu<«V9 mil pesetas y no ee admi'

Arena del «Carnatge». . . -
Losetas «marés de llivaña». . .

Metro cúbico 2*00 8*18 6'86 ti’á nhigoo» proposición qoe baje de di-
Metro cuadrado 3*12 0*80 2‘50 cha sama. Para tomar parte en la subasta

Azulejos blancos, de Valencia. . 
Id. de granito hidráulico, de 0‘20 .

ídem 
Idem

0*96
1*44

3*90
8*50

3*74
12*24

deberán los licitadores constituir en la 
Ceja manioipal como fiaoz» provisional

Id. de cemento, blancos y negros. . ídem 63*00 8*00 189-00 el cinco por ciento del importe ó va'o.
Piedra pomer...................................
Trapos de lana.................................
Trasporte de escombros. . .

Kilogramo 1*00 0*65 0*65 total de eaie contrato fiabieodo fcamt-ntar
Uno 3*00 0*30 0*80 el rematante eu concepto de fianza defi-

Metió cúbico 10*00 0*60 6*00 nitiva hasta el diez por cíenlo de la can-
tifiad en que le haya sido adjudicada la

Suma . . . . 702*29 subasta.

Casa de Misericordia
Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Trasporte de carro. . . -
Yeso.................................................

— — — — Modelo de proposición
Jornal 
Idem

3*00
8*00

3*25
2*25

9*75
6*75

D..... según cédula personal núm...., 
que acompaña, enterado del anauoio y

Idem 
Hectolitro

1*00
2*40

6*00
1*45

6*00
3*48

pliego de condiciones para ia eabasía de 
arriendo del arbitrio munioioal establecido

Quintal métrico 1*60 1*72 2*75 sobte el ganado que se degüelle eu el
Arena del «Carnatge». . . -
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0‘20.

Metro cúbico 0*833 3*18 1*06 Matadero efe esta Ciudad durante él año
Metro cudrado 0*48 3*90 1*87 1913, ofrece á tom»r á su cargo d cho

ídem 2*74 1*06 2*90 servicio con entera snjiiCióa á equelios 
por la convidad de (en letras)..... pese-

84*56 tas..... céntimos.
zzz zz = = Fecha y firma dftl proponente.

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . •

Lo que se anauda para conocimiento
Jornal 18*00 3*00 54*00 de be persoaas que deseen tomar parte eo

Peón id. de mano, de 1.a . • Idem 18*00 2*25 40*50 la referida subaste,
Hectolitro 7*20 1*45 10*44 M&hó^ á 9 de Enero se 1913. -El AL

Cal viva. . . . . . Quintal métrico 6*40 1*72 11*01 calde Presidente, Francisco Bale.
Cemento del país. . . . -
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de cemento, del país .

Idem 
Metro cuadrado

Idem

4*80
0*96
1*00

1*63
3*90
1*25

7*82
3*74
1*25 Núm. 83

Id. de barro cocido, de 0'20. - Idem 1‘37 1*06 1*45 Beneficencia.—Diez días después ía
Trasporte de escombros. . . Metro cubico 2*00 0*60 1*20 publicación de este anuncio en el Bo l e t ín

181*41 Of ic ia l  de la provincia ai d o  fuese fasti-
Suma. . . • vo, y al primer dia 8igaien:e ei lo fuese.

tendrá lugar en estes Oseas Coneietoriales
Iglesia del Hospital

Jornal 20*00 8*00 60*00 por medio de pliegoe cerredos la subasta
Oficial albañil, de 2.a . - • pera el arriendo del aaminíst'O de lefia á
Peón id. aventajado. . . • Idem 20*00 2*50 50'00

45'00 Jos Establecimientos maoicipaiee le Be-
Id. id. de mano, de 1.a . - - Idem 20*00 2*25 neficencia durante el eño da 1913 coa
Yeso................................................. Hectolitro 4*80 1*45 6'96

5'50
9'78 
5'30 
1‘59

sujeción al pliego de condiciones que ee
Cal viva...........................................
Cemento del país.............................
Grava de la Riera. . . .

Quintal métrico 
Idem

Metro cúbico

3*20
6*00
1*00 
0*500 
2*75

1'72
1*63
5*30
8*18
6*50

ba la de manifiesto eu la Secretaría de ceta 
Corporación.

Servirá de tipo para la enbasta la can-
Arena dei «Carnatge». . . - ídem

17*87 tifiad de dos pesetee cinoasnia céntimos
Tejas árabes, grandes. . . - El ciento koa 100 kilógramoe y no ee admitirá

Suma. . - • 202*00 ninguna proposición que excada de dicha
eams. Para lomar parte en la enbasta de-

Cárcel de Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . . •

berán loe lioitadores constituir en la Caja
Jornal
Idem

Hectolitro
Idem 

ital métrico

6*00
6*00

3*25
2*25

19*50
18*50

mauídpal como fiaóza provisional setenta 
y cinco peeetftB que defoeitará ei rema-

Peón id. de mano, de 1.a * •
Yeso  
Mezcla de cal y arena. . •.......•
Cemento del país. . . • Quii

3‘20
3*20
1*20

1*45
1*00
1*68

4*64
3*20
1*96

tente en concepto de fianza d fiuitiva 
hasta el diez por ciento d» ia cantidad en 
que le haya sido adjudicada la subasta.

Losetas «marés de llivanya» . •
Tejas árabes grandes. . . -

Metro cuadrado 
El ciento

6*24
2*00

0*80
6*50

4*99
18'00 Modelo de proposición 

Don..... según célala personal nú*

Suma............................ 60*79 mero..... que acompaña, enterado del
anuncio y pliego de condioionee para la

1 181*05 eabasta del eaminietao de leña á loe Ee-xotai. . . • • • • • w w Hb’ecimUntos municipales de Beneficen
cia dorante el ¿fio de 1913, ee ofrece 
hscer dicho suminietro con tolera sj,je-Palma 6 Enero de 1913.—El Vicepresidente, Enrique Sureda.-P. A. delaC. P.-

El Secretario interino, Miguel í oni, oión á aquellos por la cantidad de (en le-

trrÉ),,.., pesetas..,., céntimos, los 100 
küógrp.moe.

F^cha y firma del proponente.
Lo qae se anuncia para conocimiento 

de las personas qae deseen iomar parte 
en la referida subaste,

Mshón 9 de Enero de 1913 —El Alcal
de Presidente, P. A,—Ramón Carrerea.

Núm. 80
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formado por la Jacta Municipal de 

esta vil'a, el repartimiento vecinal de con- 
Bümoí de la misma, pera el aotnal efio de 
19'3 permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria de este Avuntemiento por 
término de diez dias contados desde el 
siguiente al de le inserción del presenta 
anauoio en el B O. de la provincis y el 
dia quo termine dicho phzo é las 19 se 
reñirá U Junta en Ib Casa ConsietoziRl 
para resolver la^ reclamaciones que se ha» 
biesen pneentado y las que se p$es oten 
ante la misma y vnificado qne esa niega- 
oa será ateodíds,

Ocsiitx 10 Enaro de 1913.—El Alcalde, 
Pedro Arrcm.—P A. da la J. M.—Barto
lomé Cudeíl, Secretario.

Núm. 84
ALCALDIA DE COS1ITX

En el corral público de esta villa se 
encaznisVi detenida nne perra ibicenca do 
unos si U á ocho muses do edad, pelo 
rojo y cuel o blanco.

E que se erra ser eu daafio es p-e^ea- 
U á á recogerla dentro el piezo ru cinco 
díR8 coníedoa desde el si^aiento el de la 
pablioaoióo de ceta anuncio en el B. O. 
de la provincia, en caso contrario se i, ro- 
c de-é 6 eu vor-ia en públ'oR sobaste.,

C etitx 10 E tero de 1913.—E A cides, 
Pddro A cm.—Bi-ic o cé Ctrden, Secro- 
tario.

Núm. 92
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los repertimientoR da consu

mos y 8-bitrios extraordinarios de este 
pueblo para el corriente efio do 1913 es- 
ísráo expuesto si público á efectos de re- 
Oiamaoióo en e8f& Ssc?6tarir por especio 
de ocho dias hábiles á cantar desde el si- 
goientg el de ía inserción de este anuncio 
en el B. O. la provincis.

Sen Luis 9 de Eaem de 1913.—El 
Alcalde, Manuel Santamara. —P, A. del 
A. y J. M.—Eí Secretario, Juan Sintss.

Núm. 2323
AYUNTAMIEMTO DE IBIZA

Extracto de les acnerdos tomados por 
efiie Corporación municipal en eos Se- 
sionee del míe de Septiembre último. 
Sesión O dineria dei dia 4.—Faé leída 

y aprobada el acia ds la verificada el dia 
28 de Agosto ultimo.

Fueron ¡sidos ¡os «Boletines Oficiaos» 
da Ja provincia n.° 7123 a¡ 7125 inclusive 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á eos disposiciones. Se aprobaron varias 
cuentas de servicios munlcipa es corrien
tes; así como el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Coloración en sus se • 
ciouee de Agosto último.

Se acó aó deepnéd la distribución de 
fondos pula el presente més.

Se acordó informa? a1 Exorno. Gober
nador civ¡i de la provincia, acerca de i 0 
infracciones del descanso dominical que 
se cometen ea esta poblecióu, participán
dole que actaalmonte ee cumple 1« Ley 
con todo rigor.

So acornó fuere aceptado á favor de 
este Apuntamiento, el edificio del «Ata
dero d« Cabtdlems» y d volver ai centra- 
tiste D. Pedro Riere Escande!!, ia ti^nü» 
que al efecto tenia dípofaitada.

Fiufi meóte tarabfen ee acordó solicitar 
de la Exorna. Dipimción provincial de 
Baiear^,! a mitad dt-l gesto que ocasiona
rá ia Com eióü de O-rtedráticoe de; Id b ú - 
tuto Gtrneial y técnico de Palma, coo mo
tivo de pasar á caía Ciudad para examinar 
en el mee da Septiembre de cada / ño, á 
Jos alumnos del Colegio municipal de 2.a 
En6fcfiaL'Zx.

Sesión Ofdinoria dal dia 11. — Fué apro
bada ei acia del dia cuatro de ¡os cordeu- 
tee.

Se leyeron loe <Boletines Oficiales» de
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la provincia números 7126, 7127 y 7128, 
ecordándoee dar ®1 debido cnmplimiaDto 
á sus disposiciouE-B.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios monfcfpa’es corrientes.

Sa acoíoó ace» r á lo solicitó lo por 
Joan Carferes Aborde pata transformar 
en balcón osa vertanx de la casa de en . 
propiedad, sUs en la p za no H^rrerian I 
d ú .° 3, p.» vía pago dt> 2 pf^iae por <-l 
arbitrio rcn.-c/pRl osteb^cico.

Sesión Ordinaria de! día 18.—Füé leída 
y aprobad*, el «ota da la verificada el dia 
11 de los corrientes.

Fneron leídos ice «Boletines Oficiales» 
déla provincia números 7129, 7130 y 
7131, acordándose dar el debido cum
plimiento á sus diapoeicionee.

Vista usa instancia de D.a Vicenta Wa- 
1Ü6 solicitando licencia para abrir una 
puerta en una case de b u  propiedad Bita 
en le O&He de Pedro Tur n.° 1, se acordó 
coDoeder dicha licencia, previo pdgo da 2 
pesetas por el arbitrio muuioipal.

So acordó cocc^der un mes de licencia 
al Depositario de este Ayuntemieuto, 
p&ra que puada aussntsrse de esta isía 
para la curación de la enf^'-meded que i 
viene padeciendo; según certificación fa
cultativa.

Y que duranie eu ausencia se encargan 
de la Depositarla municipal, el Concejal 
D. José Ramón Csproaoy.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios mnoicipaiea corrientee.

S» acordó proobder sin demora a la for- 
macióo del padrón d« Células personales 
para el próximo aflo di 1913, encs'gKndo 
dicho servicio á D, Jaén Matutee.

S eióa ordinaria de.l dia 25. —Foé leída 
y «probada el acta de k verificada el dia 
.18 de lea corrientes.

Fneron leídos loa «Boloiioee Oficiales» 
¿a is provincia númeios 7132, 7133 y 
7134, acoi’dándoBQ dar el debido cumplí- 
miento á sce diepoiicicnvE.

S« ecordó qne tu ia próxima sesión se 
hete de reg'-amfnk? loa derechos que ha 
de percibir el Veterinario por la inspec
ción de rases cordoeas.

También ee acordó dejar para la pró- 
xiiva 9^8 óo le referente á ia AdmíniBt?»- 
cíón difecta del impaosto ds Consumos.

Sesión ordinaria de! dia 30. —Foé leída 
y aprobada el acU de la sesión verificada 
el dia 25 d'-l ao’us!.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de ¡b provincia r.úmoros 7135 y 7136, 
Boordándoes dar el debido cumplimiento 
á sus dispceiciOGES.

Sí aprobó Rcceder á lo eo’icitado por el 
Inspector Veterinario Municipal da per
cibir por la insp; cclón veterinaria de las 
TEses cerdosas qus sa eacrifiqusn en ei Ma- 
tedero público de esta C adad, la cantidad 
de 50 céntimos de pet-eta por cada res.

Examinadas varias cuentas de servicios 
monicipsUe y la que ha rendido el apo- 
dsxedo en Pelma del teroer trimestre del 
corriente año, ss acordó prestar á iodos su 
aprobación.

Se acordó por todos confirmar la provi- 
deacia de! Sr. Alcalde, referente á auto- 
tizat k masaez» ds rasas cerdosas.

83 acordaron ¡as bases para «1 nombra- 
iXiiRoto pT CODCU'SO del cargo de Ad
ministrador de C msumog de asía Ciudad, 
Para loe años 1913 y 1914.

Se acordó autorizar al Sr, Alcalde para 
quH anuncie, con fecha de mañana, les 
&ub&sts8 de ios solares señalados con los 
números 1, 2 y 3 pa, ¡l  el día 13 del pró- 
simo més de Octubfe á isa 9, 10 y 11 ho- 
tas, respsotívhmuijíe; aoordáodoBe desig
nar el Ooucsjdl Sí. Tur, para asietir á las 
^eferidae subastes tn reptísentacióa del 
Ayuntamiento.

Su scordó qu«s «1 Sr. Abside, sa nom’ 
b>e y lepreseniaclóa del Ayaotamientofl, 
impogne Iss íerifüS méxun e piupcuetss 
Por ia «Isleña Marítima» pafa el p óximo 
afio 1913 ysoHc iela aprobación oe iaa 
quo rigen la acíuaiid»d ante el Exoe- 
^otisimo Sr. Ministro de Fomento aolici- 
l^do también 1» cooperación de los 
Ayuntamientos di’ Baroolovs, Valencia, 
Alicante, Palma, Forrn^nter®, San Juan, 
^*0 Abtooio, St». EulpJia, San José y 
de las OauiBiKa de Comercio y Agrícola

Ibiza,
íbiza 1.» de Outubre ds 1912.—Ei 8a« 

oretario, Arturo Perez-Cabrero,—Visto 
Bueno, El Alcalde, Jaeso.

Núm. 2410
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por es* 
te Ayuntami^rto y Junta Municipal, 
do ante «1 mee íe Septiembre último.
Eo la sesión tuv.) lagar el dia 3, 

se aprobó •■! aou de 1» suterior y so acor
dó: Aprobar le distribución de fondos pa
ra si presente tnés, el acia de arqueo de 
31 Jaüo último y ua pleno de reform* de 
fichada de oass; der un voto de graeks 
r ! Sr. Comisario Régio por eu remesa do 
ciacuenia ejemplares de la 0«rlilh S»nd-. 
ria contra enfermedades del ganado «ie 
cerda y diez dóais de suero puro pera vs- 
caoftción; satisfacer al vecino D. Bartolo
mé Fetrer los perjuicios que le han sido 
ocaaionadce en la consvucclóa del Abre
vadero del camino de Bandria, dejar por 
echo di£B sobre mesa la proposición da no 
concejal refarents d Ib Escuela Norm»! de 
esta provincie; interesar sa incluya á Po? 
t'’*Críalo en el trtzado de la linea del 
Ferrocarril Oapdype:a y otros y por úlif, 
roo se acordó pasar á la Junta de Smídad- 
ana iaat&ncia en la que se pedís euiorizs- 
ción para construir un muladar y expoz^ rl 
¡a al público á efectos de redamac óa.

Eo la del dia 10, desouts de aprobada * 
el acta de la anterior, se tomaron les si
guientes acuerdos: Convocar la com s'óa 
de caminos y camadaí; nombrar pesado
res oficiales para ‘a compía de uvas; ad
quirir ana mola para I» cesa de Beneficen
cia; autorizar la admisión de un viejo en- 
f rmo el HospUsl, ob igar á construir 
aceras en loa eolaree cironodados de pe- 
ri.d y pasar á estadio de la comisión res- 
o?ct{va la constrocción da ke Alamedas y 
ohoa punto?; deatlner la cantidad do no
vecientas pesetas á la construcción del 
monumento robre la fuante de Ne Osmet-

y proceder á la abertura de la zanje que 
ha de conducir la3 egaas hácia ella, toma? 
las medidas oporiunss para evitar la ss- 
ceces ds! egae á la barriada del Carril; 
nombrar á D. Bartolomé Rosse'Ió presi
dente de la Comisión da Beneficencia y 
que éíts delegue A un S*. Cooc^jai para 
el cuidado de dicha csse; suspender por 
ocho dias la mo'ucióa sobre ei asanto de 
Is Esencia Norme! de Maestras y por últi
mo ee scordó otorgar no mes de licencia 
á D, Andrés Ju r u por estar enfermo y 
tener que ausentarse.

En ¡a del dia 17, sa aprobó al acta de 
la anterior y 88 acordó: Gravsr con el 50 
por 100 las cuotas de lasCéia’as persona
les; nombrar aoa comisión para avistarse 
coa el Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi- 
oes por asuntos del camino vecinal de Por
o Cristo; variar las horas de las sesiones 

ordinarias y por último publicar un bando 
ps.ra la corta de remas de los arboles que 
dan en caminos y camadas,

En la del día 24, se aprobó el acta da 
la anterior y sa acordó; aprobar el extrac
to de acuerdos dal mes de Agosto; conce
der autorización á D. Miguel Truyol para 
construir un muladar en determmades 
condiciones: nombrar uoa comisión para 
ultimar loe detalles de la construcción del 
camino de ésta á Porto-Cristo; aprobar nn 
plano de nueva construcción de fachada 
de case; pasar á estadio de las comisiones 
respectivas, la corta de los arboles exis
tentes dentro de los torrentes, el prgo de 
a contrata de la fuente del Barraca? y la 
tirada de una pared en una camada dt 
Líodrá.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria del dia 3, 

despaes de aprobarse el acta anterior, se 
fijarou definitivamente las cuentas muui- 
cípalea del año 1911; se aprobaron varias 
partidas fallidas de Conenmoe enrretpon 
dientes á ios «ños de 1910 y 1911 y se 

! acordó informar al Sr, Admor. de Propíe 
dadee é Impuestos ee desealimaeen cinco 
iüBtanciae de baja de consumos correspon
dientes al actnai año.

El extracto que preceda faé aprobado 
en seeión del dia da ayer,

Macacor 23 Octubre de 1912.—El Sa - 
oretario, Fraimieco Nadal.—V.® B.*—El 
Alcalde, Bartolomé Rosselló.

Núm. 2430
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los Rcasrdos tomedos por el
Ayuntamiento y Junta Municipal en las 
reeiones celebradas durante el mes da 
Septiembre último.
Sesión ordinaria eu seguida convocato

ria de) dia 6.—Se aprobó el acte de la en- 
tprior sesión corref<poüdie;:íe al 30 da 
Agosto ú timo.

Se acordó pasara á informe ds la comi
sión rpsiectiva una solicitad de D. José 
Rípoll Magraner pidiendo permiso pera 
v<»rifi*ar obras de ínteres particular,

Se autorizó á D. Joan Estarelles Pone 
otra eoiocar un panteón sobre ia sepultura 
núm. 396 del Cementerio Católico.

Se autorizó á D. Luis Antonio para edi
fica? una casa en un solar lindante con el j 
camino del Convento,

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

También se aprobó el extracto de loe 
«cuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta Municipal ea las sesiones celebra- 
dea duranie el m s anterior.

8e nombró al Perito Agrónomo D. An
tonio Rullm, pare jaatipmiar ana par
cela de terreno que @1 Ayuntamiento ad
quiere para enchanoar el camino de Bínia- 
ralx.

Se acordó publicar nn bando para que 
he persona® que elaboran vino, lo pon
gan en conocimiento del Administrador 
de consumos con veinte y cuatro hom de 
anticipación paralo? ifecioa correspon- 
dientee.

Ses^n ordinaria en segunda convoca
toria del dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Sa autorizó á D. Cristóbal Rernat y don 
José Colom para verificar obras de ínteres 
particnlar en fincas Undantes con Is vía 
pública y á D.a Florentina Colom, para 
coloca* un panteón sobre la sepultura nú
mero 12 dii Cementerio Católico.

Se acordó pasara á la Comisión de 
Ob-as para su informe ana solicitud dal 
Directo? Garenta th la Compañía del Fe
rro-carril da Soller, proponiendo la cu
brición de parte del cauce dal Tobante 
Meyar.

Accediendo á una petición de la Socie
dad «Lira SoiiereDse» se acordó adquirir 
7 cornetas y 4 tamborea pera uso de la 
Banda de dicho nombre, entorizando al 
Sr. Alcalde para que, de acuerdo con di
cha Sociedad, proceda á la compra da loe 
expresados instrumentos.

Se acordó delega? á los Concejales don 
Lucas SolivsÜes y D. Migue! Colom, para 
que en representación de este Ayunta
miento asistan á ír s sesiones que se cele
bren en Palma referentes al presupuesto 
carcelario, Sa acordaron varios pagos por 
servicios municipales,

Se resolvió una solicitud en el sentido 
de que tan luego se encuentre local ade
cuado, sean allí colocadas !ae mesas de 
vender carne que existen en la calle del 
Viento.

Sesión ordinaria en segunda convoca- 
loria del dia 20.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó 4 D. Francisco Pomar y 
D. Juan Eatarelhs para verificar obras de 
ínteres particular en fincas lindantes con 
ia via pública.

Se acordó pasara A informe de ia Co
misión respectivo una solicitud de don 
Miguel Bernat O ivet para obzas particu
lares.

Se acordó el pago de 53 pesetas 50 cén
timos á D. Antonio Valle por varios efectos 
servidos á este Ayuntamiento para lacón- 
fecoión de adornos en los featejos organi
zados para la inaguración del ferro-ca
rril y fiestas de la Victoria.

Se acordó conceder una subvención de 
doce mil quinientas pesetas á la Sociedad 
Ferro-carril de Solier para continuar 
cabriendo la parte de cauce del Torrente 
mayor baste llegar al puente llamado de 
Can Fiol eo ia calle del Principe.

Se acordó completar los tramos de am
bas aceras que se hallan sin construir en 
la calle de lá Victoria.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 27.—Se aprobó el sota de la 
BBterlor,

3
Se autorizó A D. Jocé Rípoll, D. Jaime 

Rotgar, D.a María Marqués y D.n Catalina 
Mantener para verificar obras de interés 
particular en fincas lindantes con la vía 
pública.

Sa acordaron varios pagos por ssrvicioa 
municipales.

Pare mayor limpieza y Kaneamhnto del 
subsuelo, se acordó aumentar el caudal de 
Hgaa que se vierta en las RlcantarJilas pú- 
büces para lo cnsl ee ha de practicar un 
desvio de la acequia conductora de las 
aguas de la fuente de L, Olla, autorizan
do al Sr. Alcalde para llevar á efecto esta 
mejora de acuerdo con el Sindicato de Rie
gos y damas interesados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en primera eon« 

vocatoria del dia 7.—Ss aprobó el acta de 
¡a sesión anterior correepondients al 19 
de Abril último,

Se aprobó el presupuesto ordinario for
mado para el próximo ejercicio de 1918,

Se aprobó el expediente instruido para 
solicitar la autorización correspondiente 
para imponer y cobrar arbitrios extreordb 
narios sobro artículos de comer, beber y 
arder no compíendidos en Ib tarifa gene
ral del impuesto de consumos; habiendo 
sido desestimadas dos reclamaciones, pi
diendo la supresión do arbitrios sobre los 
huevos y la lecho.

Se aprobó el acuerdo de este Ayunta
miento por el que resolvió rigíoran lae 
mismas tarifas de arbitrios ordinarios apli
cadas en el ejercicio corrknte sobre las 
materias siguientes:

Ocupación de la vía pública.
Matanza de teses en el Matadero.
Transporto de cadáveres eu los coches 

fúnebres,
Venta de sgua para usos Industriales y 

Expendíoion de Certificados municipa
les.

Se aprobó la tarifa de arbitrios que ss 
imponen á los perros que circulen por la 
via pública.

También so aprobó la tarifa de ios arbi
trios municipales que se han do imponer 
finíante el próximo ejercicio sobre loa per
misos que se concedan para la construc
ción de obras parlicaláres é instalación de 
fuerza motriz.

Sa acordó remitir e! presupuesta apro
bado, al Excmo. Señar Gobernador Civil 
do esta provincia, ecplicándole ee sirva 
autorizarlo.

Sóller 2 de Octubre do 1912.—Amador 
Canals.

El Ayuntamiento en la sesión que cele
bró el día 11 del actual, acordó aprobar 
este extracto y remitirlo a! Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia para su inser
ción en el «Boletín Oficial»

Sóller 2 de Octubre de 1912.—Amador 
Canala,—V.° B.°—El Alcaide, Juan Paig.

Núm. 86
Don Juan Ripoli Estadtz, Secretario ac

cidental del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en el incidente de pobre

za que .se dirá, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con 
la diligencia de su publicación son del 
tenor siguiente:

«S0nteuoiB.=EQ la ciudad de Mahón é 
diez y nueve de Diciembre de mil nove
cientos dooe. El Sr. Don Antonio Berga- 
¡í Maig, Juez de primera loBtsncia de la 
misma y su Partido; habiendo visto los 
presentes autos incidente de pobreza, se
guidos entre partee da la una como de
mandante Ursula Lázaro Coll, mayor de 
edad, viuda, vecina de Barcelona, dirigida 
por el Doctor D. José María Meroadal y 
representada par el procurador D, Miguel 
Alejandre; y de la otra como demandados 
D. José y D.e Esperanza Gahona y Pa- 
peloudí y D.a Julia Papeloudi Pone cuya 
profesión no ooneta, vecinos de Málaga, 
Falencia y esta vindad de Mahón respec
tivamente y por su no comparecencia en 
loe autos el delegado del 8r. Abogado del 
Estado en esta localidad que ha sido parte 
en el asunto en representación de loe de
rechos de dicha entidad eobre declara
ción de pobreza de la expresada deman- 
dante.oFallo.aaQue debo declarar y de* 
claro pobre en ■entido legal * Urania 14$
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4
zaro Coll para litigar con D. Joeé y doña 
Esperanza Gahooa Pepeicudi y D.a Jada 
Papelcudt Pona en ei juicio declarativo de 
mayor cuanlía sobre reclamación de la 
propiedad de ciertos bienes qae faeron de 
la impúber D.6 Lucia Coil Gehona y con 
d?^fc«ho por tanto ni dieí ate de loe bene
ficios que el artícolo catorce de la iey de 
Enjuiciamiento civil concede á loa oe en 
claae sin perjuicio de lo dispuesto en loa 
artículos 36 y 37 da ia míame,=Aeí por 
este mi sentencia que s^rá notificada á loa 
demaudades no comparecidos por medio 
de edicto inserto en el Bo l e l in  Of ic ia l  
da ¡a Provincie, definitivamente juzgando, 
Is proonnclo, mando y fiímo.=Aatoaio 
Bergaü y M8Íg.=Pabiícac!ÓD.= Laida y 
publicada ha sido la eneerior esnicncia 
por el Sr. Jaez que la ha dictado en el 
mismo día de su fecha estando celebrando 
audiencia pública de qaa certifico. Mahón 
diez y nueve da Diciembre de mil nove
cientos dooe.=Juan Rtpoll.

Y pare su ÍGserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en la Provincia, 6 fin de que sir
va de notificación á Don José y D.a' Es- 
porsoza Gahona Papslcudi y D.a Julia 
Papelead! Pons libro la presente con el 
visto bueno del Sr. Jaez, en Mahón á 
veinte de Diciembre de mil novecientos 
doce.=Juan RipolL—V.° B.°.—El Juez 
de primera loetancia, Bargdii,

Núm. 72
Juzgado municipal del distrito déla Ca

tedral.
Anuncio.--Mediante el presaose ss ha

ca sabe?: que haHAndoee vacante el cargo 
da Secretarlo sapiente del Juzgado maní- 
cipa! del distrito de la Caied al da esta 
ciudad, por defunción de! que lo desem
peñaba, ios que quieren optar á dicho 
cargo, debtiiún presentar sus solicitudes 
debidamente documentadas, en la Secre
taria del propio Juzgado, dentro del tér
mino de quince días á oonteí' desda la 
publicación do esta enuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Palma da Mallorca á naava de Ens; o 
de mil novaciontos trece.—El Jaez, Luis 
R0888ÜÓ.—El Secretario, Baítazac Mar
qués.

Núm. 87 
REQUISITORIA

Fasier Faater Nicolás, natura! de Felá- 
nitx, provincia de Balearse, da estado ca
sado, de oficio comerciante, de vsinte y 
dos años y cinco meses da edad, domici
liado últimamente en Buenos Aires (Re
pública Argentina), procesado por la filia 
de inoorpoíacióa á filas; comparecerá en 
el termino de noventa dias á couiar del 
día en que ee publique en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia ante el primer Teniente Juez instructor 
Don Jaime AibarBi Moneada en el cuartel 
de San Pedro en Palma de Malinrca.

Palma 9 Enero de 1913.— E¡ primer 
Teniente Juez instructor, Jaime Aiberti.

Núm, 81
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

Año de 1912
Don Pedro Bordoy Gomiía, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacar de 
la que es arrendatario D. Bartolomé 
Mk y Calafeii.
Hago eaboi: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y año arriba expresado, se ha 
dictado con fecha ocho de Eocro de 1913 
la siguiente ,

«Prevínola.—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continucióu ss expresan 
sus descubiertos coa ia Hacienda ni po
dido realizarse los mismos pok- el embargo 
y venta de hienas muebles y semovientes, 
se acuerda la enegenaoión en pública sa- 
basta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno da aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 1 
veinte y ocho de Enero de 1913 y hora I 
de l&e nutve siendo posturas admisibles ? 
en la subasta lee que cubran las dos ter- í 
ceras partes de su valoración.

Notifiqueee esta providencia al deudor, j 
y ai acreedor ó aoreedotee hipoteorioe en | 

b u  caso; y anuncíese el público por medio 
de edictos en las G -sss Coosietoriates, y 
por edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente enuncio; advirtiendo para cono- 
oimiento da ios que desearon tomar par
te en la sobseta enuocisd-?, qm ésta se 
celebrará n el local da Rjcaadacióo Ei=- 
ontioa Cdle d-- Son Pinar número 4 Fe- 
-an tx y que se esteblsoen las Gigoiaates 
eondlciooes en coplimíe ío en lo dispues
to en el artículo 95 da la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenacíó^ ee ha de proceder son los 
comprendid' B en la seguiente reUcióo.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidos

Margarita Baroeló Mascero.— Una pie
za de tierra situada en el término de 
Felamtx y punto llamado O&n Gastaré 
de cabida de un cuartón, equivalente á 
diez y siete árese, seaente y cinco céu- 
tiareas que linda al Norte con tierras 
Bartolomé Cildentey, al Sur con les de 
Migad Oliver y al Esta y Ojete con las 
de Guillermo Oliver.

Dich% finca se halla inscrita en el 
Ragistro de la Propiedad a! folio 175 To
mo 209 do Felaoitx finca número 10849 
inscripción l.° y según la certificación 
de cargas librada por el Señor R gistra- 
dot do la Propiüdñd no ee halle etecta é 
mas cargas que 01 embargo que se con
signa. ea ei expediente de referencia.

Y estado valorada la indicada finca coa 
dm riqniz'í imponible de 1‘76 pesetas 
que capit-*fizados el 5 por 100 den un ve
lo al inmueble da 35*20 pesetas, valor 
para Ib subasta 23*47 id.

Loa gastos de subasta, escritura matriz, 
iranspaso y loe sucesivos al procedimien
to serán de cargo del rematante.

Por el presento edicto higo constes no 
haba:' podido taue^ lugar la entrega de 
tes células da notificación ai interesado 
por ser da p^f ádero ignorado y con el fia 
de qaa llegan á conocimiento dM mismo 
88 publica y fija el piasente en la tablilla 
da ios Bnunc os oficiales del Ayuntsmien- 
to da Felanitx á ios efectos del art.9 142 
párifcfo 3,° y 4.° de la vigente Instruo- 
ción para que saeta sus efectos.

2 .a Que 'os deudores ó sus causa-ha- 
oientf»e, y loe acraedossa hipotecarios en 
b u  caso, pueden lib^aí las flacas hseta el 
momento de celebrarse la subaste, pagan
do ei principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos da! procedimiento.

3 .a Que ¡os tiíulos de propiedad da loa 
inmuebles están de manifiesto en este ofi- 
cins hasta el dia de ia celebración ds aquel 
acto, y que los Hcitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
ex-gir ningunos otros.

4 .a Qaa será requisito indispensable 
para tomar parte eu la subasta, que loa 
iicitadores depositen previamente en le 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido da los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el ac?o la diferencia entra el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti- 
maree la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio dd remato, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en la caja general depósitos.

Felanítx á 11 de Enero de 1913,— El 
Agente Ejecutivo, Püdro Bordoy.

Núm. 85
LA ECONOMICA

Por acuerdo del Coasejo de Adminis
tración de este Sociedad y á los efectos 
doí articulo 16 de los Estatutos, ss convo
ca á los aeñori'S Accionistas para la Junta 
General ordinaria, qaa se celebrará día 
26 del corriente mes á la una de la tarde 
en el domicilio social (Veri 3.)

Los señores accionistas para asistir á 
te Jante deberán depositar sus acciones 
en la Oaja Social con 24 horas de antipa- 
oión á la eel bramón de la mtema.

P## mu 11 de Enero 1913.—Ei Presiden
te, Joaquín Goal.—El Vocal Secreterio, 
Guíikrmo Borrás.

Núm. 2464
Depositaría de fondos Municipales de San Luis

GUENTAdíl tercer tri acetre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRí íSRA PARTE.—Cu a n t a  d e  c a ja  Penta*.

Existe a o íl  en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 3527*01
In^re-'O." en el - d- ^gta cufloib ....... • . 4468*65

largo. ........ . <995*66
^ata por pa|os verificalo-i 63 Igual trímeítra . , . , . . . 182190

SdatenoiBan m poder para el trimestre que sigue.............................. 6173'76

SEGUNDA PARTE.—Cu x n t a  po r  ooisoePTOS

IRGRASOS Opc?irioE0i 
es eet* trin'MtT'

Stldo del 
tr1»í8t?e aatedr r

TO l'AL 
de lie operacionee

1 Ptordo», , . . . . .

3 Imtatitos.
4 Ssisefiiteúaia,
5 Inste acción ptíblioa. . . • •

hj*«t
1 c-rs'i di.nd^ . . < • - «

1 litan, . ................................
9 Recabo» tenate* para oabrir déficit,

13 Reintegros.
11 Ampliación....................................... ....

Cargo Desetas. . .

»

74308
>
»

79*00 
5395'00 
2820'77

>
»

9037'85

> 
»

388'56 
*
•

380*00
*

3700*09 
>

446865

•B»
»

1131*64
»
>
»

459*00
5395'00
6520 86 -

»
»

13506'50 e

PAGOS
1 Gastón del Ayuutamíento.....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beaefioancia...........................................
6 Obras púolioaa.....................................
7 Corteccióu pública................................
8 Montee. . . ........................................
9 Cargas.....................................................

[0 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas.................................................

1970'32
315'00
50040
472'50
412 50 
958'22

>
»

307*40
412 40
16210

»

939'80
157 50

92*27
187'65
129 25
38'50

>
>

119'50

157*43
>

2910*12 r
472 50
592 67 
660‘15 0»
541*75 rh
996*72 W

» 0
»

426*90 
41240 P*
319*53

»
Data pesetas. , •

La precedente cuenta está conforme coa la
En San Luis á l.° Octubre 1912.—El D

—El Saoretarío-Coutador, Juan Siotes.—V

551084 
que resulta d 

poBÍtefis, Fifi 
0 B.°.-E1 Al

1821*90 
e los libros de 
nciEOO Cardón 
calde, Manuel

7332'74
)a Dt-positai ia* 
*,—Conforme. 
SftDtamnria.

Núm. 2465
Depositarla de fondos municipales de San Juan Bautista

CUBETA del tercer trianeslre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Pesetas

Existancíí’. en mi poder en fin del trimestre anterior ................................ 109'34
¡egresos sn el trimestre de esta caenta .......... . 2108*41

Cargo.................... .... . . . . 2217*76
Gata por pagos v^rífioados en igual trimestre , . . .......................... 2131*35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 86*41

86i 
m 
el 
pe 
as 
se 
in 
bi 
le 
la

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po h  o o n o r pt o r

INGRESOS Saldo del
«eter or

Opeare) one» 
« eite fiiweetre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios, . . . ......

4 Benafteenoia............................................
5 Instrooción páblioa. , , . . .
9 Oorveaclóa pábliaa. ..........................
7 Extraordinarios.....................................
8 Reanltas............................................... , .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reinregroa. , . . .....................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 GaRos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.............................. •
3 Policía urbana y rural..........................■
4 Instracoión pública............................... •

6 Obras oúolioas............................  . •
7 Corrección pública. ,....•

10 Obrae de uuava constraoción. . . •

>
»
» 
>
»
>
»

495'33 
5122*05

»
5617*38

»

5*94
> 
>
>
»

2102'48

2108'42

*

5*94 
»
» 
■
»

495*33 
7224*63

>
772580

2893-90 
>
»

165*00 
»

723'29 
»

1059 15 
»

666'70

76610 
»
»

8z'50 
»
>

500'00 
»

640 25 
»

142'50
»
>

3660*00 
»
*

247*60

»
1223-29

1699*40

809*20 
»

Data pesetas. . . • 5508'04 2131'65 7639-35
La prece lente cuenta esta conform™ con lo que resulte de loe libros de e Dapositeno.
En San Juan Bautista á 1.® Octubre de 1912.—El Depositario, Vicente Merí.— 

Conforme.—Ei Secretarlo Contador, Bartolomé Ramón.—V.° B.°—El Alcalde, Mari.
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